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w DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2015-12-CA-A-080-Y-00-2015

CONTRATO DE SERVICIOS RETACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE
LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL iNG. EDUARDO
RODR¡GUEZ ABREU EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO'
Y POR LA OTRA, ASESORIA TECNICA Y CONTROL DE OBM, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR
EL , EN SU CARÁCTER DE ADIVIINISTRADOR UNICO A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA
DEPENDENCIA' Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Adm¡nistración Pública Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
dispuesto por los artículos 1', 2', 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración pública Federat.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodrígusz A,breu con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo d¡spuesto por el artículo 5o,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Comunicaciones y Tranaportes. Así como en
atención al contenido del Oficio número 't.-226 emitido por el Secretar¡o de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Espana con fecha 16 de Sept¡embre del 20,14.

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de Inv¡tar a cuando menos tres personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en lérminos de lo dispuesto por los Artículos ZT Ftacción , y 43, de la Ley de
Obras PÚblicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de adjudicac¡ón No. lO-
009000985-N77-2015 d€ fecha 24 de Abr¡l del 2015.

I 1.4.- Pa¡a cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to
autorizó la inversión correspondiente a los trabajos objeto de este contrato, med¡ante el Oficio Núm.

OLl.15.- 007 de fecha 02 de Enero dol 2015.

1.5.- Su domicil¡o para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón S¡n
Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de 106 Bravos, Guerrero, C.p. 39090.

CONTRATISTA" DECLARA QUE:

Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente

Su representanie, el con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la

.3.-
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 manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido
modificadas ni revocadas a la fecha

ll.4- Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se ident¡fica e¡n Credenc¡al de Elector expedida por él lnstituto Federal
Electoral con el folio No.

11.6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.-

la Construcc¡ón e lnstalac¡ones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de lol
traba¡os, incluyendo los térm¡nos de referencia, las especificaciones generales y particulares de los
trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para los serv¡cios
materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el s¡tio de los trabajos objeto de este contreto, así como las cond¡ciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que interv¡enen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA,, qug:

lll.1 LB convocatoria de invitac¡ón que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio

11.2.- Las est¡pulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la ¡nvitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRTUERA.-9,B.lEp_gEreoNIBre,

Dependencia" encom¡enda a "El Contratista" la real¡zac¡ón de los servicios relacionados con la obra
pública consistentes en SUPERVISION EXTERNA DE LA MODERNIZACTON !iED|ANTE LA
REHABILITACION DEL CAMINO: PUEBLO HIDALGO-BUENA VISTA-RIO tcUAPA, TRAMO: DEL KM.
O+OOO AL KM. 17+OOO, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS AGATLAN, E,c. (TLAPA.MARQUELIA),
COLOi,BIA DE GUADALUPE. ESON DE IXTLAHUAC, TRAMO: DEL KM. O+OOo AL KM. 1+5oO Y DEL
KM. 2+O8O AL KM. 3+080, EN EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, Y EL GAMINO: IGUALAPA-LLANO
GRANDE DE LOS HILARIOS, TRAllllO: DEL KM. 2+000 AL KM. 5+200, EN EL MUNtCtptO DE
IGUALAPA, ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando
para ello lo establec¡do por los diversos ordenamienios y normas señalados en la declarac¡ón ll.8 del
apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autor¡zados,
presupuestos, térm¡nos de referencia, así como a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde
deban realizarse los trabajos, m¡smos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta
cláusula.

11.8.- Conoce el conten¡do y los requ¡s¡los que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para 



w
!5. groera.tnry autorizados, presupuesto§, y tárminoe de referenc¡a a que se alude en esta ctáusula,
debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formár parte ¡ntegrante dá presente
instrumento.

Queda entend¡do por las partes que 1." Ujq-.r que se genere con motiyo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismó y su rlso será obl6atorio. De igual forma, qü"¿, p""taoo
::"_.,:l^1"8-1g,Tlgto_"-_".!y"--?trde et arrícuÉ 172 det Regtarñento de talt ¿" óbü. p,¡br¡"", y
§ervEos ReklConado6 con las Mismas, y que se genere con motivo de la real¡zación de los traba¡oi
mater¡a de este ¡nstrumento, pasará a formár parte intégrante del mismo.

SEGUNDA.-iloNIo pELtgfllIBAIg

El -monto total del presente contrato, es de $Z5g,g75.gl (Setecisntos Cincuenta y Nueve m¡l
g^qhocientos sgtenta y ctnco _pecoe 91fi00 ilt.N.), más et ¡mpuesto at vator agregádó $tir,sao.ts(c¡ento voinr¡ún ¡t outntenro€ ochénta po€o; ltt00 m.N.¡ tracen ,; 6t"i d; ióir,gs.os(Ochocientos Ochenta y Un il Cuatroctentoa Cincuenta y Sets páos 06fi 00 t.ñ.t
Y la asignación aprobada para el presénte eje¡cicio es de $25it,¡148.28 (Doecientos C¡ncuenta y Tres Milclatrocientos c_ultnte y ocho p"sos ágltoo tu.n), más er impuésto al vator agrejaió-$io,ost.zz(cuarcnta ir eurniento€ crncuenta y un pecoe Tzroo il.ñ.) hacen un tái"i'ae ¡iii,ooo.oo(Dosc¡entos Novonta y Guatro ttil pe¡oe oofloo t.N.) en el eniendido oe qré paá-Éliguientes
ejercic¡os. quedarán sureta3 las asignec¡ones cofbspondientes para los fines ae'e¡eiucton y pigo a ra
d¡sponibil¡dad prcsupuestal de los años subsecuentes.

TERcERA..Pl.^zoDEEJEcUclÓx

:llj:n§tlsta tse obl¡ga a. real¡zar lo8 Berv¡c¡os mater¡a det pres€nte contrato en un plazo que no excedade 152 d¡as naturelea. El in¡cio_de l,06 trab4os se efectuará el día ll del mes de ifayo üet 2015 y se
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?l"lyf_"_1_11: tardar er dra 19 der mes áe octubre der 2015, oe contormioá¿ 
""í "r i.liáiá iépactado:

autorizac¡ones que se requ¡éran para su réal¡zaci5n.

ourNrA-EflErApE PAgg¡

f"q 1". qrIgf as¡gnac¡ón otorgada; iniciara el ll der mes de ayo del 20i¡l y a terminarla er 30 de
Jun¡o del 2015.

"Este plazo 6€ diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artfculo SO de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacíonados con las M¡smas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula euinra de este
contrato".

"La Dependencia" se obl¡ga e poner a disposición de "El Coniratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajoe materh de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licenciai y <temás.

Las pades conv¡enen en que el pago de los trabajos del presente contrato se
est¡maciones mensuales, m¡sr¡as que deberán corresponder a la f¡nal¡zación de

realice med¡ante
cada una de las

actividades, confome al programa de ejecucón que se detalla en el anexo.

A.
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Derivado de que los términos de referencia contemplan todos los conceptos de trabajo a ejecutar, "La
Dependencia", no cubrirá a "El Contratista" el pago de trabaios extraord¡narios ejecutados por "El
Contratista" ya que se suietará a lo dispuesto y contemplado en los mismos que como anexos, forman
parte de este contrato.

El presente contrato no está sujeto a ajuste de costos; s¡n embargo, si se presentan durante la eiecuc¡ón
del mismo circunstancias económ¡cas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes
tales como variaciones a la paridad cambiaria en la moneda o cambios en los precios nacionales o
internacionales que provoquen d¡rectamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los
trabaios pend¡entes por ejecutar según el programa originalmente pactado, "La Dependencia" podrá
reconocer incrementos o requerir reducciones a "El Contratista".

Lo anterior se regirá por los lineamientos que al efecto expida la Secretaría de la Función Pública; una vez
determinadas las modificaciones al presente contrato, se celebrarán los convenios respectivos.

Las estimaciones que se generen se acompañarán de la documentación que acredite la procedenc¡a de su
pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públlcas y Servicios
Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "El Contratista" al residente de la obra dentro
de los se¡s dias naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "La Dependencia" por
trabajos e¡ecutados, en Subdirocción de Adm¡n¡stración de este Gentro SCT Guerrero ub¡cado en Dr.
Gabriel Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Ch¡lpancingo ds los Bravos, Guerréro, C.P. 39090,
dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan sido autor¡zadas por el res¡dente
de la obra y que el contratista haya presentado la factura conespondiente.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artÍculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, los ún¡cos tipos de estimaciones que se reconoceÉn
para efectos del presente contrato, serán las correspondientes por trabaios ejecutados y de gastos no
recuperables a que alude el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas.

de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabaios eiecutados, en un
que no excederá de qu¡nce días naturales contados a partir de la fecha de su presentac¡ón. En el

supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la s¡gu¡ente estimación.

En caso de ¡ncumpl¡miento en los pagos de estimaciones por parte de "La Dependencia", ésta a sol¡c¡tud de
"El Contrat¡sta" y de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, pagará gastos financieros conforme a una tasa que
será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a

y se calculaÉn sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dÍas desde que
y hasta la fecha en que se pongan efectivamenle las

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista", éste deberá las
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en anterior. Los
cargos se calculaÉn sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "La Dependencia".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean
compensadas en la estimac¡ón siguiente, o en el finiquito, si d¡cho pago no se hubiera identificado con
anterioridad.
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sÉxra.-ryig
"El Contratista" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federac¡ón por el veinte por ciento
(20016) del mónto total del presente contrato.  con un importe de
$151,975.18 (Ciento Cincuenta y Un Mil Novecientos Setenta y Cinco Pesos 18/100 M.N.) s¡n iva,
erpedida d6 fecha Treinta de Abril del 20f5.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "EI

Contrat¡sta" gatan¡izatá los trabaios dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser
med¡anle fianza por el equivalente al diez por ciento (10olo) del monto total e¡erc¡do de los trabajos, por'
carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total eierc¡do de los
serv¡cios, o bien, aportar recursos líqu¡dos por una cant¡dad equivalente al cinco por c¡ento (5%) del mismo
monto en fideicom¡sos especialmente const¡tuidos para ello, para responder de los defectos que resulten de
la realización de los m¡smos, de vic¡os ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido
en su eiecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabaios.

SEPTIMA.RECEPCIÓN DE LOS TRA

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al s¡guiente
proced¡miento.

Una vez concluidos los traba¡os encomendados, "El Contrat¡sta' comun¡cará a'La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes 15 días
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la deb¡da terminación de los mismos
conforme a las condic¡ones establecidas en el presente contrato.

¡da la ver¡ficación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se real¡zará med¡ante la suscripción del acta

correspondiente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡bidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependenc¡a".

"La Dependencia" podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su juicio existieren
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

vez formalizada la recepc¡ón física de los trabajos, ambas partes procederán a
a partir de dicha recepc¡ón, a elaborar el fin¡quito conespondiente. De existir desacuerdo entre las

o b¡en en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en la
fecha indicada para la elaboración del f¡niquito, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a part¡r de su emis¡ón, quien
una vez notif¡cado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de qu¡ncé días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del f¡n¡qu¡to se dará por aceptado. I

Determinado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a d¡spos¡ción de "El Contratist"' "t 
p"go g{,

correspondiente, mediante su ofrec¡m¡ento o la cons¡gnación respect¡va, o bien, sol¡citará el reintegro de los /
importes resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta administrativa que dé por extingu¡dos los '
derechos y obligac¡ones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.
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OCTAVA.-REPRESENTANTES DEL

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la inic¡ación de los trabajos en el sitio de real¡zación
de los mismos, un representante permanente, que fungiÉ como superintendente de los trabajos, el cual
debe estar facultado para oír y rec¡b¡r toda clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de sol¡citar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustituc¡ón del super¡ntendente de los traba¡os, y "El Contrat¡sta" tendrá la obl¡gación de nombrar a otro que' reúna los requis¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente invitac¡ón.

NOVENA.-RE!_ACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contrat¡sta" conviene por tanto en
responder de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia"
en igual término.

DÉcIMA.-RESPoNSABILIDADE

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman

grante del presente contrato, y a que Ia real¡zación de todas y cada una de las partes de los
se efectúen de conformidad con los términos de referencia y en apego al proyecto y

,épecificaciones pactados por las partes en el presente contrato, así como a responder por su cuenta y
riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los trabajos y de los daños y
periuicios que por inobservanc¡a o negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a
terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el
monto total de la misma.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsab¡lidad
estará a cargo de "El Contratista".

Asimismo, la prop¡edad intelectual, que se derive del contrato invariablemente se constitu¡rá a favor de "La
Dependencia", salvo que exista ¡mp€d¡mento para ello, en términos de las disposiciones aplicables.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas fÍs¡cas o morales sus derechos y
obligaciones der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requer¡rá la prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento.

S¡ con mot¡vo de la transm¡sión de los derechos de cobro solicitada por el orig¡na un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referenc¡a el
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas.

de la
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DECIMA PRIilERA.PENAS coNvENcIoNA
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando
por "El Contrat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecución conven¡do, para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance físico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones
el avance de los trabajos es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de los trabajos realmente
eiecutados ftotal estimado acumulado) y el importe de los que debió realizar (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución que c¡rresponda.

S¡ al efectuarse la comparac¡ón correspondiente al último mes del programa general y sin aplicar el
imPuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su ¡mporte se aplicará en favor del Erario
Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplim¡ento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabaios en la fecha señalada en el
programa general y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena convencional cons¡stente en una
cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del ¡mporte de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se ajustará a los trabajos faltantes por
ejecutar y la iubrirá "El Contratista" menaualmente y hasta el momento en que los trabaios queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas convencionales se aplicarán
mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que persistan los alrasos en la
term¡nación de los trabajos al extremo de no haber en un me6 volúmenes de trabajo qué estimar y por lo
mismo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y apl¡cación, "El Contratista" deberá enterar a "La
Dependenc¡a" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los importes que se
generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contrat¡sta".

tas penas,
cumplimiento,
administrativa.

en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conlunto, al monto de la garantÍa de
en cuyo caso y llegado a dicho lím¡te se dará ¡n¡cio al procedimiento de rescisión

lndependientemente de la aplicac¡ón de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se
haya llegado al lím¡te de la f¡anza de cumplim¡ento, .La Dependenc¡a" podrá optar entre ex¡gir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" sé harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplim¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Tercera.

DÉCIMA SEGUNDA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndef¡n¡da.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la motivaron.

sus efectos legales

La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución conven¡do, la formalización se realizará mediante el acta
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circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 1¿14 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fuerza mayor ún¡camente se suscr¡birá un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, sin
mod¡f¡car el plazo de e¡ecución del presente contrato, en términos del artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

'La Dependenc¡a" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justif¡cadas que le impidan la cont¡nuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perju¡cio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio em¡tida por la Secretaría de la Func¡ón Pública, o por resoluc¡ón de
autoridad jud¡c¡al competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El Contratista"
podÉ optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opia por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependenc¡a', qu¡en determinará lo conducente dentro de los qu¡nce días naturales
s¡guientes a la presentac¡ón del escr¡to respect¡vo, en caso de negativa, será necesario que el contratista
obtenga de la autoridad jud¡cial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Contrat¡sta" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este últ¡mo.

Una vez comunicada la terminación antic¡pada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalac¡ones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecenc¡a de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obligado "El Contratista" a
devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del
procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.

DÉCIMA TERCERA.-RESCEóN AD]'IINIS

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescind¡r administrativamente
este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, convocatoria a la invitac¡ón, procedim¡entos y requ¡s¡tos
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposiciones adm¡nistrat¡vas sobre la mater¡a.

b) No cumple con los trabaios obieto de este contrato, conforme a los términos y
el mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njustif¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d). lncurre en alguno de los supueslos previstos en el artículo 157 del Reglamento
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

l/7
p e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento. I

/ Las causales refer¡das dan lugar a la resc¡s¡ón ¡nmed¡ata de este contrato, s¡n responsab¡l¡dad para "La d"' Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las p€nas convencionales conforme a lo I
establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar

W

paclados en

la Ley de
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las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión adm¡n¡strativa

del contrato, el ¡nic¡o del procedim¡ento correspondiente se comunicará a "El Contratista' exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días háb¡les contados a
partir del día siguiente en que suda sus efectos la not¡f¡cación del ¡niclo de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido
d¡cho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles

siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista", cons¡derando los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación
"El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los
demás ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el inicio del proced¡miento de rescis¡ón administrativa del contrato "La Dependencia
procederá a tomar posesión de los trabajos eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabaios, levantando con o sin la

comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuenlren los trabajos y "El

Contrat¡sta" estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de d¡ez días naturales contados a
partir del inic¡o del procedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos.

La determ¡nación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
modificada por "La Dependencia".

ln¡c¡ado el procedim¡ento de resc¡sión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,

suspender el tÉmite del c¡tado procedimiento, cuando se hubiere ¡nic¡ado un procedimiento de conciliación
respecio del presente conirato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡ficada la
resolución correspond¡ente por "La Dependencia" a "El Contratista".

DÉCIMA CUARTA..

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos ob¡eto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas su Reglamento
y, demás normas y d¡sposic¡ones adminisirativas que le sean apl¡cables.

QUINTA.OTRAS ESTIPULACIONES

acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca pára los de su
por concepto de inspecc¡ón de obras, conforme a las previsiones de la normat¡vidad aplicable,
PUNTO CINCO POR CIENTO (0.57o), del monto de los trabajos contratados.

DÉCIiIA SEXTA..DE LA VIGILANCIA. C

La dependencia, vigilará, controlará y superv¡sará la debida e¡ecución de los trabajos a través de revisiones
periódicas mensuales, en especifico por cuanto a calidad requer¡da en los materiales y equipos de
¡nstalación permanente, proyectos de ingenierÍa y arqu¡tectura, especificac¡ones generales y particulares de
construcción, programas de ejecución convenidos, de ut¡lizaciÓn de mano de obra y de maqu¡naria y de
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suministro de materiales y equipo de instalación permanente, relación del equ¡po de construcc¡ón,
proced¡miento constructivo y presupuesto de obra (seqún corresoonda).

DÉcrMASEPirMl.JURlsDlccllE

Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente conlrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la leg¡slación vigente en la
materia, así como a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus dom¡cil¡os presentes o fuluros, o por cualquier otra causa.

El presente
de Abril del

de los Bravo, Guerrero, el día Treinta del mes

POR 'LA CO
ASESORIA TECNICA Y
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ING, CESAR CHIMAL
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